
 

 

ACTA DE ACLARACIONES AL ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS  

 

 “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA FINANCIERA PARA LA 

ELABORACIÓN DE UNA ESTRATEGIA Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA 

REINSERCIÓN EN LOS MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y 

DISEÑO DE UNA ESTRATEGIA DE MANEJO DE PASIVOS DE DEUDA PÚBLICA” 

 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de reuniones de la Subsecretaría de 

Financiamiento Público y Análisis de Riesgos del Ministerio de Economía y Finanzas, siendo 

martes 09 de diciembre de 2025, a las 11h00, se reúne la Comisión Evaluadora conformada para 

la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA FINANCIERA PARA LA 

ELABORACIÓN DE UNA ESTRATEGIA Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA 

REINSERCIÓN EN LOS  MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y DISEÑO 

DE UNA ESTRATEGIA DE MANEJO DE PASIVOS DE DEUDA PÚBLICA”, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Nro. MEF-SFPAR-2025-0004 de 17 de 

noviembre,  la economista Emilia Jael Ruiz Revelo, Asesora, como delegada de la Ministra de 

Economía y Finanzas; el magíster Álvaro Mauricio Galarza Rodríguez, como delegado de la 

Viceministra de Finanzas; el magíster Julio Andrés Vaca Nazate, como delegado del 

Subsecretario de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos; y, con voz y sin voto, el 

ingeniero Tobías Rafael Salazar Lomas, como delegado de la Subsecretaria de Presupuesto, y la 

magíster Dayana Katherine Villarreal Viteri, como delegada del Coordinador General de 

Asesoría Jurídica. Actúa el magíster Julio Andrés Vaca Nazate, como secretario de la Comisión.   

 

La Comisión Evaluadora, de forma unánime y en el marco de las responsabilidades descritas  en 

el artículo 12, en concordancia con los numerales 5 y 7 del artículo 20, DEL “REGLAMENTO  

PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS O CONEXOS A 

OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO PÚBLICO INTERNO O EXTERNO”, expedido 

mediante Acuerdo Ministerial No. 0022 de 15 de abril de 2022, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 59 de 10 de mayo del mismo año, reformado a través del Acuerdo 

Ministerial No. 067 de 09 de noviembre de 2023, publicado en el Registro Oficial No. 446 de 

28 de los mismos mes y año, emite la presente Acta Aclaratoria al Acta de Evaluación emitida 

con fecha 01 de diciembre de 2025, las 10h30, con la finalidad de realizar las siguientes 

precisiones a los resultados de la evaluación y consecuentemente a la recomendación emitida al 

Subsecretario de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos:  

 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del artículo 13 DEL REGLAMENTO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS O CONEXOS A OPERACIONES DE 

ENDEUDAMIENTO PÚBLICO INTERNO O EXTERNO, una vez ejecutada la evaluación de 

las dos ofertas presentadas dentro del presente proceso de contratación, considerando cada 

parámetro y la metodología de calificación constantes en las Bases de Contratación, se obtiene 

como resultado que, la firma CENTERVIEW PARTNERS tiene una valoración de 92 

PUNTOS, en total de cumplimiento, siendo el puntaje más alto entre los dos oferentes; por lo 

tanto, la Comisión Evaluadora RECOMIENDA al Subsecretario de Financiamiento Público y 

Análisis de Riesgos, la adjudicación del contrato para la prestación del “SERVICIO DE 

ASESORÍA FINANCIERA PARA LA ELABORACIÓN DE UNA ESTRATEGIA Y 

ACOMPAÑAMIENTO PARA LA REINSERCIÓN EN LOS MERCADOS FINANCIEROS 

INTERNACIONALES Y DISEÑO DE UNA ESTRATEGIA DE MANEJO DE PASIVOS DE 

DEUDA PÚBLICA”, al oferente CENTERVIEW, por el valor de US $ 100.000,00 (cien mil 

dólares de los Estados Unidos de América 00/100), con un plazo de ejecución de hasta 12 meses 

contados a partir del día siguiente a la suscripción del contrato, o hasta que se cumpla con los 

productos y servicios esperados de la contratación, lo que ocurra primero.  

 



 

 

Para constancia de lo actuado, los miembros de la Comisión suscriben la presente Acta, 

disponiendo que, a través del secretario, se remita formalmente al Subsecretario de 

Financiamiento Público y Análisis de Riesgos.  

 

Miembros con voz y voto: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miembros con voz, pero sin voto: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Econ. Emilia Jael Ruiz Revelo 
Delegada de la Ministra de 

Economía y Finanzas 
 
 

Sr. Álvaro Mauricio 
Galarza Rodríguez 

Delegado del Viceministerio de 

Economía y Finanzas 

 

Mgs. Julio Andrés Vaca Nazate 
Delegado del Subsecretario de 

Financiamiento Público y 

Análisis de Riesgos 

Ing. Tobías Rafael Salazar Lomas 
Delegado de la Subsecretaria de 

Presupuesto 

Mgs. Dayana Katherine Villarreal Viteri 

Delegada del Coordinador General de 

Asesoría Jurídica 
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